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 11131 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2005, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del anejo de la Orden de 
30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 
sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del anejo I de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, con las modificaciones 
introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será de 
aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de julio de 2005, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será de 
1,2318 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 11132 LEY 5/2005, de 26 de mayo, para la conserva-
ción de los espacios de relevancia ambiental 
(LECO).

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

Las Illes Balears cuentan con un medio natural 
extraordinariamente rico, diverso y singular. En su espa-
cio insular reducido coexisten las montañas con las llanu-
ras, ambas confinadas por una costa variada donde se 
alternan los acantilados con los sistemas dunares, las 
albuferas y los salobrales. Todos estos ambientes conser-
van hábitats notables desde el punto de vista naturalístico 
y paisajístico. Hablamos tanto de los majestuosos encina-
res de las laderas de los montes como de las humildes 
charcas de las marinas o los rediles aislados en medio de 
las sementeras. Cada uno atesora diferentes especies ani-
males y vegetales –a menudo endémicas de determina-
dos territorios isleños-que contribuyen al mantenimiento 
de la biodiversidad insular. La presencia del hombre en 
estos lugares ha generado lo que hoy conocemos como 
nuestro paisaje, que hace de las Illes Balears un lugar pri-
vilegiado con unos valores que debemos conservar. De 
alguna manera, su estado actual es consecuencia de esta 
relación milenaria.

Pueden mencionarse actuaciones humanas que histó-
ricamente han supuesto la transformación de la mayoría 
de los ambientes, como es el caso del cultivo tradicional y 
la construcción de bancales, la instalación de salinas o el 
pasto. Recientemente, estas actuaciones han quedado en 
un segundo plano ante el empuje de la urbanización y el 
abandono del campo.

La sociedad de las Illes Balears ha adquirido la con-
ciencia de la necesidad de velar por los espacios de valor 
ambiental relevante como un medio para proteger y con-
servar el medio ambiente en general. Esta preocupación 
se ha trasladado a los poderes públicos que tienen la obli-
gación de adoptar las medidas necesarias para hacer 
posible esta protección, como es la declaración, planifica-
ción y gestión de espacios naturales sometidos a algún 
nivel de protección que comporta, a su vez, la necesidad 
de afrontar el debate social que supone llevar a cabo 
estas iniciativas.

II

La Constitución Española recoge en su artículo 45 la 
encomienda a los poderes públicos de velar por la utiliza-
ción racional de todos los recursos naturales con la finali-
dad de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente.

El artículo 149.1.23 otorga al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación básica sobre el medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunida-
des autónomas de establecer normas adicionales de pro-
tección. En este ámbito competencial se promulgó la Ley 
estatal 4/1989, de 27 de marzo, relativa a la conservación 
de los espacios naturales protegidos y de la fauna i flora 
silvestres, en cuya aplicación las Illes Balears han desa-
rrollado sus actuaciones en esta materia. Después de 15 
años de aplicación es necesario un adecuado desarrollo 
de esta ley para concretar determinados aspectos y, sobre 
todo, se ha mostrado imprescindible dotar esta materia 
de un régimen jurídico general que permita afrontar los 
retos que presenten las peculiaridades territoriales y 
socio-económicas propias de las Illes Balears.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en su 
artículo 11.7 establece que corresponde a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, en el marco de la legisla-
ción básica del Estado y, en su caso, en los términos que 
ésta establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de protección del medio ambiente, normas adi-
cionales de protección, espacios naturales protegidos y 
ecología.


